
SOLICITUD DE RESERVA DE SUELO

Domicilio: Código Postal:

Localidad: Provincia

Teléfono:

Fax:

Página Web:

Representante: DNI:

Puesto en la Empresa: E.mail:

Persona de contacto:

Observaciones:

Puede enviar esta solicitud firmada y sellada por Fax al número 976 213 762

Condiciones de Pago (Reserva 40 %)

Por la Empresa,

Fecha, firma y sello:

Por Expo Vivienda Cántabra S.L.

Núm. de Reserva:

CIF / NIF:Nombre Comercial:

Domiciliación Bancaria

Transferencia bancaria a la cuenta corriente de Expo Vivienda Cántabra S.L.

Nº de cuenta

2 0 6 6 0 0 0 0 1 7 0 2 0 0 2 3 3 1 1 0

Nombre Sociedad:

Móvil:

Teléfono: E.mail:

C/ San Fernando 42, 1º · 39010 Santander · Tel. 902 439 439 · Fax 976 213 762 · CIF B 39581806

M2 de suelo

Reserva de Suelo en ExpoVivienda Cántabra 2008
Concepto Importe

Base Imponible

16 % IVA

TOTAL

M2 de stand llave en mano (Incluye paquete de servicios*)

* Incluye: consumo eléctrico, limpieza de mantenimiento, asesoría técnica

y mantenimiento, asistencia sanitaria, seguridad, internet, seguro de

responsabilidad civil y daños materiales y anuncio de 1/2 pág. en catálogo

oficial.

www.expoviviendacantabra.com

Santander, 16, 17, 18 y 19 de Octubre de 2008

expovivienda
cantabra08

Organiza



Condiciones Generales de Reserva de Suelo

El rellenar y presentar la anterior documentación supone la aceptación de las cláusulas

siguientes:

1. La presente documentación emitida sirve como único medio para documentar el Contrato

de Reserva de Suelo y contratación de Stand Modular.

2. Recibida por Expovivienda Cántabra S.L. la Solicitud de Reserva convenientemente

cumplimentada, éste remitirá a la Empresa Solicitante la notificación de entrada con el

Número de Reserva y el Contrato firmado. El Número de Reserva se corresponderá con el

orden de elección a efectos de su localización en el Pabellón correspondiente.

3. La notificación de la aceptación de reserva, implica por parte de la empresa solicitante la

transferencia inmediata de la cantidad correspondiente al 40% del importe contratado, más

el IVA correspondiente. Si se ha indicado que el pago se hará mediante

domiciliación bancaria, en el mismo momento de la aceptación se tramitará el cobro de

las cantidades correspondientes. La cantidad restante se abonará: el 30% al 1 de agosto de

2008 y el 30% el 1 de septiembre de 2008.

4. A partir de esa fecha, se publicará la distribución y ubicación de stand en el Salón.

5. Las Empresas Patrocinadoras del Salón tendrán siempre derecho preferente de selección

de ubicación de Stand, teniéndose siempre en cuenta las especificaciones de la

Organización.

6. Los formularios de reserva deberán ser remitidos a la Oficina Técnica, por

correo ordinario a la dirección C/ San Fernando,42, 1º • 39010 Santander;  o por Fax al

número 976 21 37 62.

7. El plazo de reserva finalizará el 15-09-08. A partir de esa fecha, la empresa

organizadora se reserva la posibilidad de seguir contratando de manera excepcional

hasta completar el espacio disponible.

Protección de datos personales: En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de

Diciembre, de regulación de tratamiento automatizado de los datos de carácter personal, la

persona inscrita tiene conocimiento de que los anteriores datos personales podrán ser

utilizados y cedidos por la Organización para la promoción de Expovivienda Cántabra, salvo

indicación expresa en contrario, que puede ejercitarse en la dirección de la Oficina Técnica

del Salón.
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